
INFORME DÉ COilIÍ,ISARIO A I.OS ESTADOS FI'VA'VC'ERO§ POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO
AL 31 DE DICIE,TBRE DEL 2012

LWo Agtfu,13 de ab¡II &12011

A los §eño¡es Accionlstas de; COÍYSIRUCTORA lNttOÍARApOA S.A.

En rni caMad de Comisarb CON§IRUCTORA INMOTARArcA S.A. y en cum§imhnto a la funcrtn
que me asrgna él Aft. 279 & la l-ry & Corryañí*, cümplenle informailes que he examlnado el
balance Gene¡al de la Compañla al 31 de Dicbmbre del 2012 y bs oorrespondbntes Esfados de
Resuifadoq pr el año terminado en esa fecha.

La rcvis6n lncluyó, en base a pruehs wlec/,ivas, la revisión de la evillencia que sqporfa las clfras y

revelaciones en bs esfados fnanciercs; incluyó también la evaluación de los princ:pios de contaülidad

uülizados, disposbbnes lega/es emiHas en la Rep(tilica del Ecuador y las e*im*bnes signi/Icafiras

efeduadas por la Gercncia, asl mmo la evaluac6n de la pre*ntación de los estados financie¡os en

general. Considero qte la nvisión povee una áase razonable para exryser una opinkSn.

Atendiendo a las obligacianes en mi calidad @ Gomrsarb de la Campañla deba indlknr:

1. CUNPUN'É¡{TO DE RESOLUC'O'VES

Cumplo oon las obligachnes determinadas pr el Art. 279 de la Ley de Compañías y de acue¡do con lo

requeifu por las normas regares v€pnfeg infanno que:

Revisadas las rcsoluciones adoptadas pr la Junta de Aceton&as y Juntas de Directorio, y que en ml

o¡inión onsnferogue la Administraok5n ha dado cwmpllmiento a las obltgacbnes bgales eilatutarlas y

reglamentariag asf oomo las reso/uciones respecfivas.

Los fbms & acfas de Juntas de Acclom$es y Ml Directwio, han stla llevadas y * conselan fu
mnformUad mn dispostcbnes lagales

A la pre*nte feeha la administnción de GONSTRUGTORA ltlilOTARAPCrA S.A. inició [as gestbnes
necesanas perd la elafunción de tos tftalos de accrones y bs talonarios en base al apital efeduado
por la oompañÍa.

2. PROCÉDIMIENÍA DE CONTROL 
'NTERNO

Como paúe del exan¡en efeduado, rcalie, un estudio del $i§ema de Contrd lntemo de la Compañfa,

tal como lo rcqubren las normas de rewsón genenlmente acepfadas; óa¡o las wabs, el propóslta &
evaluación Wrmite futermlnar la natunleza, alcane y opartunidad de los prccedimienfos susfanf¡vos

gue son necasarbs apfrcar pafia oxpresar una apinlón soDre l¡s esfados fnanceros examinafus. El



estudio y evaluación del si§ema da conW lntemo cantable, efoctuañ can e! pmpdstto antes

mencionafu, no prcsentó ninguna conclbbn que constituya una defitidad susúancrht cfe d¡fufio srs*ema.

3. REG'STROS I.EGA¿ES Y COñ'ÍAÉT.ES

nima constiturda en el Ewador cuyo
de fansporte cátga por carretera.En

nente el proeedimiento de rcvisión, mnsidelro quela y hgal, & ta Compairfa cumpb con losrpguMos que detarminata §ervícb & R núas lntema , et Códtgo de Comercio, entre ofros.

4 CONCruAC'OÍVES BANCARIAS

Los rospe¿tÁ/os tugl.Sros @rrtailes se manfienan debidamente mnciliados, no §e ha identtfeaú
dlle¡encia signifrcüiva que deba *r revelade.

5. RECOil.I/ENDACTOATÉ§

De la revisbn rcalizada a las cuentas por coÜrar at 31 de dictembre del 2012. Me permfro rerrlmendar a
los seirores diredivos de la umpañla, que se disponga a los cobrcs por anrepto & traqorte ¡eatizo

la mmpañfa.

En mi opinkin los Estados Flnancieros de la referencia PRESEITTAN RAI,/NABLENENIE h
iltformaciüt financien an múe at 31 de dicbmbre dot 2012 y los resufrados obtenÚos en et Estado de
Resulfados a la mismafecha.

Aclick¡nalmente t0da la información crintahts- ropos¡ an bs Archivos de la Compattfa, los mixnos qte
e§án a diq@§rcrór, del *ñar acg;ionr§fa gae e§imarc convenbnte cualquiertipa de verifnacilSn-

Atentamente

coNsTRUC RAPOA S.A


